
ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL]
SECRETARÍA DE £DuCAClÓN

4143.0.13.    53D£

Santiago de Cal¡, 2o de septiembre de 2016

Señor (a):
Representante legaI
JARDIN  INFANTIL Y ESCUELA MATERNAL ABEJITA MATY
INDCL541B140
Cali

REFERENCIA:   PUBLICAClÓN   DE   NOTIFICACION   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUCION   NOll
lI

4143.0.21.4825 JULIO  O7  DE 2016.                                                                                                                                              ii

Cordial  Saludo,
I

En  cumplimiento  a  lo establecido en  el  artículo 69 de  la  ley  1437 de 2011  y teniendo en  cuental!
que  han  pasado cinco  (5)  días  contados a  part¡r del  envío de  la  citación  oficio  NO 913 AGOSTO
19 DE 2016, guía NO  15795466 AGOSTO 22 DE 2016 y a la fecha aún no ha sl'do posible realizar
la correspondiente notif¡cáción del acto administrativo referido, este despacho procede a publicari'
la  .NOTIFICACIÓN   POR  AVISO   de   la   Resolución   No.4143.0.21.4825   JULIO   O7   DE   2016,I
expedida por la Secretaría de Educación de Santiago de Cali.                                                                       i

Contra el c¡tado ac{o admin¡strativo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro  de  los  10  días  siguientes  al  día  en  que  fue  surtI-da  la  notificación,  ante  el  Secretario  del
Educación  Municipal,  la  cual  deberá  ser  radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,i
pr¡mer piso del Centro Administrativo MunicipaI CAM ubicado en la Avenida 2 norte #10 -70.

El presente aviso se publica con cop¡a íntegra del acto administrativo,  por el término de cinco (5)ii
días,  advjrtiendo al ¡nteresado que la not¡ficac¡Ón se considerará sur(jda al finalizar el día sigul'entel!

ll

al  retiro del mismo.

Se fiJ'a
`2  l/.

Atehtamente,

ZNZí=
'Gá±EHi

de 2016.   Se desfija

=_</_<
SINISTERRA

2} de 2016.

Centro Administrat¡vo  Municipal CAM Torre Alcaldía  Piso OS

Teléfono: 6441200   Fax 6441200
www.cali.gov.co.
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régimen y  tarifas para el año 2016 -2017

Calendario B,  del establecimiento educat¡vo pr¡vado JARDIN  INFANTIL Y ESCUELA MATERNAL
\    \J\    l\^   \J+^\^l   +J\l   `  ```-g_   '_   -_-l-_  ___

ABEJITA MATY

LA   SECRETARIA   DE   EDUCACIÓN   DEL   MUNICIPIO   DE   CALl   en   uso   de   sus   atr¡buc¡ones
legales  y  en  espec¡al  las  que  le  conf¡ere  el  artículo  7  numeral   7.13  de  la  Ley  715  de  20Ol  y  el
Decreto 2253 de 1995,  Decreto O228 de 2008 y,

CONSIDERANDO

EI  Artículo  171   de  la  Ley  115  de  1994 instituye  que  los  Gobernadores  y  los  Alcaldes  podrán
ejercer  la  inspecc¡ón  y v¡gilancia  a través  de  las  respectivas  Secretarías  de  Educación  o  de  los
organ'ismos que hagan sus veces.

Que   eI   Decreto   Munic¡pa1  0228   del  22  de   abr¡l  de  2008 JtPor  med,-o   de/  cua/  se   adopfa   e/-i:e-gla-;e-nió--i=er;¡-íó-¡i-á¡-lpara   pl   ejerC¡C¡P   d~e  ..I.PS  .fuin`C¡OneS   qe_   !n_LScPFiC_Cif_n~.y_JV!g!IaDnTC;I:, ,:e^ Ina
IÉ:duulcQ::;¿':ud¿iVM';V;¡'cj'pior-á-e  5áriááó¿-áe  caI¡'i es±aPlgep  e.n..s_y.?r:3_yl^0_S=ftnP? AnRnTrÍ_CTU^L^P^2;
-ó¡ffE¡éló¡óÑ-V-ÁÉiriIÑIsTRAcIÓN -DE LA INspEcciÓN y yl_Gl_LAyP_lA_P~A_R_A L_A~P_RE.S,TACrIOy.
-É;ÉL--stééjlóló-ÉÚÉLICO   EDUCATIVO   EN   EL   MUNICIPIO   SANTl.AG.O   DE   C.ALl.-   En   ?l_
-Ñ;u-nic;pf¿` á-; -sta;tiigo  de  Cali  la  ¡nsp.ep,c¡ón  y  v¡g¡Ien?¡a,, es .el  copjuft_p±ge` .op_pr¬=¡_o+:_e,s ^q^u,e^  lf_
l;ó;ó-rr;;dé;: -Iá-ásásoría,   Ia   superi¡?¡ón,   el-.segu-Im¡e,nto, . Ia ,e.va^lu~ff-i_ó!,_y_,_:J  c~3:t~r_ol,_p=r^:^!a^
-¡;;=-srt-;¿¡-¿`;-áeI :serv¡cio  pJbl¡cp  e±pca.t¡yo,.es  qe ,competenc¡?_dp! _S_e_ño_r |£!:3!9e;_q¥!e_nJf,S¡eJI^e9^a.
r¿;-¿r-S-ó¿ré{ár¡-ó  de  Educac¡Ón  Munic¡pal,  y  éste  a  su  vez  la  ejerce  a  trayés  d.e,  Ios  S.prv¡qores
-É-úó¡¡¿oS-i¡á=-cr¡tos  a  la  Secretaría  dó  Edúcac¡ón  Munic¡pal,  med¡ante  as¡gnac¡ón  motivada  por

acto admjnistrativo.                                                                                                                                                             i

Que  la  Ley  715  de  20Ol  establec¡ó  en  su  artículo  5  numera15.12  que  corresponde  a  la  Nac-ión
expedir  la  regulación  sobre  costos,  tarifas  de  matrículas,  pens¡ones,  derechos  académ¡cos  y
cobros   per¡ódicos   en    las   ¡nst¡tuc¡ones   educativas,    y   en    su    artículo   7    numeral   7.13H  que
corresponde  a  los  municip¡os  certif¡cados  para  la  administración  del  servicio  educat¡vo  vigilar  la
aplicac¡ón de la regulación nacional sobre estos asuntos en su jur¡sd¡cción.

Que  el  artículo  2O2  de  la  Ley  115  de  1994  establec¡Ó  que  el  gob¡erno  nac¡onal  debe  autor¡zar a
los  establecim¡entos  educat¡vos  privados  el  cobr_o  de  tarifas  de  matrículas,  pens¡ones  y  cobros
per¡Ód¡cos   de-ntro   de   uno   de   los   siguientes   regímenes:   libertad   regulada,   Iibertad   vigilada   o
régimen  controlado.         7. ,

Qué  el  artículo  202  de  la Ley  115  de  1994  define  que  para  el  cobro  de  tar¡fas  de  matrículas,

pens¡ones y cobros periódicos,  los establec¡m¡entos.educativos deberán llevar registros contables
para  la f¡jación  de tar¡fas y tendrán  en  cuenta que  las tarifású deb,en  perm¡t¡r recuperar los  costos
incurr¡dos  en  la  prestación  de serv¡c¡o,  incluyendo gastos  de  operación,  costos  de. repos¡ción,  de
manten¡m¡ento  y  reServas  para  el  desarrollo  futuro  y,  cuando  se  trate  de  establecimientos  con
ánimo de lucro,  una razonable remuneración de la activ¡dad empresarial.

Que  el  artículo  202  de  la  Ley  115  de  1994  establece  que  las  tarifas  de  matrículas,  pens¡ones  y
otros  cobros  per¡ód¡cos  deben  ser  explícitos,  simples  y  con  una  denom¡nación  precisa,  y  que
podrán tener en  cuenta princip¡os de sol¡daridad social o redistr¡buc¡Ón económ¡ca.

Que  eI  Decreto 2253  de  1995  en  sus  artículos  9,15,  20,  22  y_2.8  establece que  la  secretaría  de
educación  expedirá  resoluc¡ones  de  manera  exclusiva  para  el  acceso  de  un  establecim¡en{o
educat¡vo   privado   a   cualquiera  de   los   regímenes  y  cuando   ocurra   reclas¡f¡cación   dentro   del
rég¡men de  [¡bertad vigilada.

Que  la  Resolución  15883 de 28 de septiembre de 2015   expedida por el  M¡nisterio de Educpc¡ón
Nac¡onal estableció los parámetros y el procediml¡ento para la fijación de las tarifas de matrícula y
pensiones  por el serv-icio de educación  preescolar,  básica y media prestado en  establec¡m¡entos
educativos de cárácter pr¡vado para el año escolar que in¡cia en eI 2016.

Que    el  artícuioi  12  de  la  Resolución  15883  de  28  de  sep{iembre  de >2O15,  establece  que  las
ent¡dades   territorialéS   certificadas   en    educación    deben   emiti-`+   todos    los    años,    los    actos
administrativos  pert¡nentes  a  la fijación  de  costos  y   tarifas  a  los  establecim¡entos  educativps  de
carácter privado  de  preescolar,  básica  y media de  su jur¡sdicc¡ón,  antes de que  estos  in¡cien  su
periodo de matrícula,
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y  tar¡fas  para el  año 2016 -2017,   i
Calendar¡o  B,  del  e-stablec¡miento educat¡vo  privado JARDIN  INFANTIL Y ESCUELA MATERNAL

ABEJITA MATY

Que en  el  parágrafo  del  artículo  12,  de  la  resolución  15883 de 28  de septiembre de  2015,  ¡ndica
que  las  entidades  territoriales  cert¡ficadas  en  educación  no  podrán  emitir  actos  administrativos
pertinentes  a la fijac¡Ón de costos y   tarifas,  a  los establec¡m¡entos educativos que incurran  en  las
s¡guientes situaciones:

1.    No  estar  al  día  en  el  sistema  de  informac-ión  en  el  reporte  de  información  aI  S¡stema
lntegrado de Matíícula -SIMAT.

2.    No  haber presentado su  autoevaluación  lnst¡tuc'ional.
3.    No tener licencia de funcionamiento para todos los grados ofrecidos.

II

Que    el    establecimiento    educát¡voJARDIN    INFANTIL    Y    ESCUELA    MATERNAL    ABEJITA
MATY   reporta  ubicac¡ón  según    aplicativo  EVl  en  la  en  la  dirección:  IND  CL  541B140,  en ieI
Mun¡c-ipio de  Santiago  de  Cali.

Que           revisada    la       aplicación   de       autoevaluación    EVl    de    Ministerio   de    Educac-ión,     el
establecimiento  educat¡vo  denominado  JARDIN   INFANTIL  Y  ESCUELA  MATERNAL 'ABEJITA
MATY   con  código  dane    376001036424  no  presentó  a  la  Secretaríe  de  Educación  Municipaliila
autoevaluac¡Ón  del  calendario  2015  2016,  como  tampoco  anexó  los  documentos  ex¡gidos  cón
fines de clasificac¡Ón y tarifas  para el calendario 2016 -2017,                                                                               ll

Que  revisado  el  reporte de  información  generado en  el  S¡stema  lntegrado de  matrícula   -SIMÁT,
el  establec¡mI-ento  educat¡vo  JARDIN  INFANTIL  Y  ESCUELA  MATERNAL ABEJITA  MATY    con
código dane   376001036424,  no se encuentra al día en el  repor{e de informac¡ón de matrícula en
el  per¡odo  lectivo 2015 -2016.

De  acuerdo  con  lo  anterior la  Secretaría  de  Educación  encuentra  procedente   no  exped¡r el  acto
admin¡strativo  de  autor¡zación  de  tarifas y clasificación  del  régimen  para  el  per¡odo  lect¡vo  2016 -
2017.

RESUELVE:

ARTICULO   PRIMERO.-   NO   EXPEDIR   resoluc¡ón     tarifas   y   clasificac¡Ón   del   régimen   para  iel

periodo   lectivo   2016   -2017,      al   establecim¡ento   educativo   JARDIN   INFANTIL   Y   ESCUELA
MATERNAL ABEJITA MATY identificado con  código Dane  '376001036424.

ARTICULO  SEGUNDO.-El establecimiento éducativo deberá  aplicar para el presente año  lectivo
2016-2017  Ias tarifas y costos  autorizados  por la  resolución  de  adopción  de  régimen  y tarifas del
año anterior.

ARTÍCULO TERCERO.-NOTIFICACION  Y  PUBLICIDAD.-La  presente  resolución  se  notificará  al
representante   legal   del   establec¡miento   educativo   y   deberá   ser  fiJ-ada   en   lugar  v¡sible   de  ila
inst¡tución.

ARTÍCULO  CUARTO.-Conforme  con  lo  establecido  en  el  artículo  74  de  la  ley  1437  de  2011,
contra el presente acto procederá el recurso de reposición que deberá interponerse por escr¡to en
la  diligencia  de   notificación   personal,   o  dentro  de   los  diez  (10)   días  s¡guientes   a  ella,   o   a!lla
notificac¡ón  por  aviso,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo  76  de  la  misma  ley,,anteiiel
Secretario de  Educación  Municipal.                                                                                                                                     i

ProyectÓ
ElaborÓ:
AprobÓ: Éfar:-:isV:VeldanEac3euJjearn"OATlvParrOefzeiS:OonoaidYnniVdeorrS¡tnasr:Oe:nc:oPneCyCJóingiya¥¿gálanCI"mr

COMUNÍQUESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santlago de Cali a los  q  días del mes     jl)\\O

Lí% _Í_:2_4¡
LUZ ELENA AZCAF`ATE SINISTERRA

Secretar¡a de Educación  Mun¡cipal.

Hawyd Andrés  Escobar -Ana María  Ca¡cedo -Profes¡onaI  Universitario-   lnspecc¡ón y   V¡gi

de 2016


